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T	E	M	A	R	I	O

BLOQUE I: ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Tema 1.– La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. El modelo
económico de la Constitución. Reforma Constitucional. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.– Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y Protección de los mismos.
El Defensor del Pueblo. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.

Tema 3.– El poder legislativo: las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento.
Procedimiento de elaboración de leyes. El Gobierno. Designación, duración y responsabilidad del
Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4.– El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El Consejo General del Poder
Judicial. La organización judicial española. El Ministerio Fiscal.

Tema 5.– La Administración General del Estado. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector
Público. La estructura departamental y sus órganos superiores. Órganos consultivos. Los órganos
de la Administración General del Estado de carácter territorial.

Tema 6.– La Organización Territorial del Estado. La Administración Autonómica: principios
informadores y organización. Los Estatutos de Autonomía. Referencia al Estatuto de Autonomía de
Castilla y León.

Tema 7.– El Régimen Local Español. Evolución del Régimen Local. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

Tema 8.– La organización de la Unión Europea: antecedentes y evolución histórica. Instituciones:
El Consejo. El Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Otras instituciones.
Derecho Comunitario.

BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 9.– Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación. Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. Fuentes
del Derecho Público. La ley: sus clases. El reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 10.– La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas: Contenido esencial. Principios y ámbito de aplicación. Los Interesados. La Capacidad de
Obrar. El Registro Electrónico.

Tema 11.– El administrado. Concepto y clases. Colaboración y participación de los ciudadanos en
funciones administrativas. El principio de audiencia del interesado. Derechos de los ciudadanos.

Tema 12.– El acto administrativo: concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Requisitos.
La motivación y la forma. Eficacia y validez de los actos administrativos. La notificación. Nulidad
y anulabilidad. Ejecución de los actos.



Tema 13.– El Procedimiento Administrativo (I). Concepto y naturaleza. Garantías. Iniciación,
ordenación, instrucción.

Tema 14.– El Procedimiento Administrativo (II). Terminación del procedimiento. Obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa. El silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento.

Tema 15.– La revisión de los actos administrativos. La revisión de oficio. Los recursos
administrativos.

Tema 16.– La jurisdicción contencioso-administrativa: idea general del proceso.

Tema 17.– Los Contratos del Sector Público. Requisitos de los contratos. El Órgano de contratación.
El empresario: aptitud para contratar.

Tema 18.– Clases de contratos del Sector Público. Procedimientos de adjudicación de los contratos.
Ejecución y modificación. Extinción del contrato.

Tema 19.– El dominio público: concepto. Elementos. Características. El patrimonio privado de la
Administración.

Tema 20.– La expropiación forzosa: concepto y elementos. Procedimiento general de expropiación:
fases.

Tema 21.– La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. La responsabilidad de las
autoridades y del personal. Responsabilidad de la administración por actos de sus concesionarios
y contratistas.

Tema 22.– El acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Derechos de los
ciudadanos. Régimen jurídico de la administración electrónica. La gestión electrónica de los
procedimientos.

Tema 23.– Aspectos generales de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público.

Tema 24.– Aspectos generales de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos
de carácter personal y garantía de los derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. La Agencia
Española de Protección de Datos.

Tema 25.– Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. El Consejo de
Transparencia y buen gobierno. El portal de Transparencia. Regulación del derecho de acceso a la
información pública. La organización, gestión y control de la transparencia en el ámbito local.
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TEMA	1.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
PRINCIPIOS	GENERALES.	EL	MODELO	ECONÓMICO	DE	LA	CONSTITUCIÓN.

REFORMA	CONSTITUCIONAL.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	cerrado	el	texto	de	la	Constitución	por	las	Cortes	Generales	el	31	de	octubre	de	1978,	mediante	Real
Decreto	2550/1978	se	convocó	el	Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo
lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se	llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.
El	Proyecto	fue	aprobado	por	el	87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.–	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES	DE	LOS	ESPAÑOLES.
GARANTÍA	Y	PROTECCIÓN	DE	LOS	MISMOS.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO.

LA	CORONA.	FUNCIONES	CONSTITUCIONALES	DEL	REY.

1.‐	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Los	“Derechos	y	Deberes	Fundamentales”	están	reconocidos	en	el	Título	I	de	la	Constitución,	que	consta	de
cinco	capítulos:

•	Capítulo	Primero:	“De	los	españoles	y	los	extranjeros”.	Se	refiere	al	régimen	jurídico	de	la	nacionalidad
y	al	estatuto	de	los	extranjeros.

•	Capítulo	Segundo:	“Derechos	y	libertades”.	Se	divide	en	dos	Secciones.

‐	Sección	1ª,	“De	los	derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas”,	recoge	el	conjunto	de
derechos	públicos	ejercitables	frente	a	los	poderes	públicos.

‐	Sección	2ª,	“De	los	derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos”,	se	recogen,	junto	a	los	básicos	deberes
ciudadanos,	otros	derechos	que	no	implican,	como	los	de	la	Sección	1ª	derechos	de	libertad	sino	que
afectan	a	otros	ámbitos	jurídicos	del	individuo	(matrimonio,	herencia,	propiedad	privada,	etc.).

•	Capítulo	Tercero:	“De	los	principios	rectores	de	la	política	social	y	económica”,	contiene	las	directrices
que	habrán	de	inspirar	la	acción	legislativa	y	administrativa,	en	relación	a	la	familia,	distribución	de	la
renta,	régimen	laboral	y	de	Seguridad	Social,	cultura,	vivienda,	medio	ambiente,	patrimonio	histórico,
cultural	y	artístico,	etc.

•	Capítulo	Cuarto:	“Garantías	de	las	libertades	y	derechos	fundamentales”,	se	refiere	a	la	defensa	legal
y	jurisdiccional	de	las	libertades	y	derechos.

•	Capítulo	Quinto:	“Suspensión	de	los	derechos	y	libertades”,	en	los	casos	de	declaración	de	los	estados
de	excepción	y	de	sitio,	así	como	en	los	supuestos	de	terrorismo.

La	Constitución	reconoce	los	derechos	y	deberes,	pero	también	su	estatuto	jurídico,	para	ello	establece	las
siguientes	condiciones:

‐	Vinculan	a	todos	los	poderes	públicos.

‐	Son	derechos	constitucionalmente	limitados,	no	son	absolutos.	Están	limitados	por	el	respeto	a	la	ley
y	a	los	derechos	de	los	demás.
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TEMA	3.–	EL	PODER	LEGISLATIVO:	LAS	CORTES	GENERALES.	COMPOSICIÓN,
ATRIBUCIONES	Y	FUNCIONAMIENTO.	PROCEDIMIENTO	DE	ELABORACIÓN

DE	LEYES.	EL	GOBIERNO.	DESIGNACIÓN,	DURACIÓN	Y	RESPONSABILIDAD	DEL
GOBIERNO.	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	EL	PODER	LEGISLATIVO:	LAS	CORTES	GENERALES

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	formulación	teórica	de	la	división	de	poderes	entre	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	ha	sido	un	principio
consagrado	en	las	diferentes	constituciones.

Es	una	teoría	establecida	por	Locke	y	Montesquieu	durante	el	liberalismo	clásico	y	puesta	en	práctica	por
los	regímenes	parlamentarios	modernos,	en	virtud	de	la	cual	las	tres	funciones	básicas	del	Estado	deben	ser
ejercidas	por	poderes	distintos	(legislativo,	ejecutivo	y	judicial),	para	evitar	así	la	concentración	de	poder
en	un	solo	órgano.

La	separación	de	poderes	subyace	a	los	actuales	regímenes	parlamentarios	modernos,	como	garantía	para
el	ejercicio	de	las	libertades	individuales	y	del	libre	ejercicio	de	la	soberanía	popular.

	‐	Poder	Legislativo.	Reside	en	el	Parlamento	y	es	el	que	crea	las	leyes	y	en	él	reside	la	soberanía	del
pueblo.

‐	Poder	Ejecutivo.	Reside	en	el	Gobierno,	que	administra	la	nación	y	ejecuta	la	Ley,	llevando	a	cabo	una
actividad	compleja,	de	servicio	público.

‐	Poder	Judicial.	Lo	ejercen	los	Jueces	y	Tribunales	de	Justicia	interpretando	y	aplicando	las	leyes	en	caso
de	conflicto	para	mantener	o	restablecer	el	orden	social.

1.2.‐	CONCEPTO	DE	CORTES	GENERALES

“Cortes	Generales”	es	el	nombre	oficial	del	Parlamento	español,	compuesto	de	dos	Cámaras:	Congreso	de	los
Diputados	y	Senado.	Este	nombre	es	el	tradicional	en	España	pues	las	asambleas	medievales	de	diversos
reinos	peninsulares	ya	se	denominaban	Cortes.	Y	este	es	también	el	nombre	que	se	mantuvo	en	la	mayoría
de	las	constituciones	del	siglo	XIX	y	el	que	han	adoptado	diversos	Parlamentos	autonómicos.

La	importancia	de	las	Cortes	Generales	como	órgano	del	Estado	deriva	de	que	representan	al	pueblo	español,
tal	como	establece	el	artículo	66.1	de	la	Constitución	de	1978,	que	es	el	titular	de	la	soberanía	(artículo	1.2
de	la	Constitución).

La	Constitución	contiene	disposiciones	comunes	para	las	dos	Cámaras	que	componen	las	Cortes	Generales
y	disposiciones	específicas	para	cada	una	de	ellas.
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TEMA	4.–	EL	PODER	JUDICIAL.	EL	PRINCIPIO	DE	UNIDAD	JURISDICCIONAL.
EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.	LA	ORGANIZACIÓN

JUDICIAL	ESPAÑOLA.	EL	MINISTERIO	FISCAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

INTRODUCCIÓN.‐	La	formulación	teórica	de	la	división	de	poderes	entre	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	ha
sido	un	principio	consagrado	en	las	diferentes	constituciones.	Teoría	establecida	por	Locke	y	Montes‐
quieu	durante	el	liberalismo	clásico	y	puesta	en	práctica	por	los	regímenes	parlamentarios	modernos,
en	virtud	de	 la	cual	 las	tres	 funciones	básicas	del	Estado	deben	ser	ejercidas	por	poderes	distintos
(legislativo,	ejecutivo	y	judicial),	para	evitar	así	la	concentración	de	poder	en	un	solo	órgano.	La	separa‐
ción	de	poderes	subyace	a	 los	actuales	regímenes	parlamentarios	modernos,	como	garantía	para	el
ejercicio	de	las	libertades	individuales	y	del	libre	ejercicio	de	la	soberanía	popular.

El	Poder	Judicial	es	un	poder	del	Estado	que,	de	conformidad	con	el	ordenamiento	jurídico,	es	el	encarga‐
do	de	administrar	justicia	en	la	sociedad,	mediante	la	aplicación	de	las	normas	jurídicas	en	la	resolución
de	conflictos.	Por	"poder",	en	el	sentido	de	poder	público,	se	entiende	a	la	organización,	institución	o
conjunto	de	órganos	del	Estado,	que	en	el	caso	del	Poder	Judicial	son	los	órganos	judiciales	o	jurisdiccio‐
nales:	juzgados	y	tribunales	que	ejercen	la	potestad	jurisdiccional,	y	que	suelen	gozar	de	imparcialidad
y	autonomía.	Poder	autónomo	e	independiente	que	ejercen	jueces	y	tribunales,	y	cuyo	órgano	de	gobier‐
no	lo	constituye	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial.

Este	poder	es	el	ámbito	en	el	que	se	ejercen	y	dirimen	las	competencias	y	facultades	del	Estado	en
materia	de	enjuiciamiento	de	las	conductas	de	los	ciudadanos	y	las	autoridades	que	las	leyes	sancionan
como	delitos	o	faltas,	o	consideran	conforme	a	derecho.	Abarca	asimismo	la	facultad	coactiva	del	Estado
para	lograr	la	aplicación	de	las	normas	del	derecho	positivo.

Los	principios	básicos	de	la	regulación	constitucional	respecto	del	Poder	Judicial	son:

•	Principio	de	independencia;	Los	Jueces	y	Magistrados	aplicarán	las	leyes	y	dictarán	sentencia	con
total	 objetividad,	 conforme	a	 su	 conciencia	 e	 interpretación	personal,	 sin	 ser	 coaccionados	 y	 al
margen	de	toda	ideología	política.

•	Principio	de	inamovilidad:	Los	Jueces	y	Magistrados	no	podrán	ser	separados,	suspendidos,	trasla‐
dado	ni	jubilados,	sino	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	ley	(art.	117.2).

•	Principio	de	autonomía:	Los	Jueces	y	Magistrados	administrarán	el	derecho	con	total	imparcialidad,
la	cual	será	garantizada	por	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial	como	órgano	de	gobierno.

•	Principio	de	unidad	jurisdiccional:	Todos	los	jueces	y	tribunales	constituirán	una	organización
judicial	única,	sin	que	sea	lícita	la	creación	de	tribunales	excepcionales.
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TEMA	5.–	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO.	LA	LEY	40/2015,	DE
RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	LA	ESTRUCTURA	DEPARTAMENTAL
Y	SUS	ÓRGANOS	SUPERIORES.	ÓRGANOS	CONSULTIVOS.	LOS	ÓRGANOS	DE
LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO	DE	CARÁCTER	TERRITORIAL.

INTRODUCCIÓN

Desde	el	advenimiento	del	Estado	de	las	Autonomías	con	la	Constitución	de	1978	conviven	en	España	una
Administración	General	del	Estado	y	otras	tantas	Administraciones	de	cada	una	de	las	CC.AA.	reconocidas.

La	Administración	General	del	Estado	tiene	como	tarea	ejecutar	la	política	administrativa	del	Gobierno	de
la	Nación.	Con	el	objeto	de	llevar	a	cabo	este	propósito,	está	organizada	en	Ministerios		con	sede	central	en
Madrid	y	con	ciertos	servicios	periféricos	a	lo	largo	del	territorio	nacional,	así	como	de	agencias	u	organis‐
mos	públicos	que	poseen	autonomía	y	que	dependen	de	los	distintos	Ministerios.

En	lo	que	se	refiere	al	sistema	de	distribución	de	poderes	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas,	la
función	actual	de	la	Administración	General	del	Estado	está	fundamentalmente	relacionada	con	la	ejecución
de	las	competencias	exclusivas	que	le	otorga	el	art.	149	de	la	Constitución,	además	de	la	aplicación	de	la
legislación	y	la	planificación	en	distintos	sectores	de	actividad,	las	relaciones	con	la	Unión	Europea,	coopera‐
ción	con	las	Comunidades	Autónomas	y	las	Administraciones	Locales,	etc.

1.‐	LA	LEY	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	ESTRUCTURA

Mediante	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada
en	vigor	se	produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcion.	del	sector	público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación
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TEMA	6.–	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	LA	ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA:	PRINCIPIOS	INFORMADORES	Y	ORGANIZACIÓN.
LOS	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA.	REFERENCIA	AL	ESTATUTO

DE	AUTONOMÍA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
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TEMA	7.–	EL	RÉGIMEN	LOCAL	ESPAÑOL.	EVOLUCIÓN	DEL	RÉGIMEN	LOCAL.
PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	REGULACIÓN	JURÍDICA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

Dentro de las instancias con autonomía política que componen el Estado, las Entidades Locales constituyen
el último escalón en los niveles de autogobierno que se reconocen en la organización territorial por debajo
de las CC.AA. 

La Constitución Española, en el diseño de la organización territorial del Estado que se dispone en su Título
VIII, reconoce la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus respectivos intereses, en
los mismos términos que a las Comunidades Autónomas (art. 137 CE), si bien el alcance de una y otra
difieren al concretarse a lo largo de los Capítulos II y III de dicho Título. 

Se reconoce así a las entidades públicas que cuenta con una mayor tradición histórica en nuestra organiza-
ción del poder público, ya que se remontan a los fueros municipales que comenzaron a otorgarse en la Alta
Edad Media. Su evolución a partir del régimen constitucional se ha caracterizado por la progresiva intensifi-
cación de la autonomía y del carácter democrático de sus instituciones que se inició con el reconocimiento
en la Constitución de 1812 de las Diputaciones y los Ayuntamientos como entidades territoriales a nivel local,
con algunas de las características que se han mantenido hasta la actualidad –en concreto, un cierto nivel de
autoadministración y una organización basada en una asamblea electiva presidida por un Jefe o Alcalde–,
pero sin una verdadera autonomía al encontrarse bajo la dependencia del Estado.

Su evolución a lo largo del siglo XIX osciló entre períodos de mayor o menor autonomía, así como de elección
o designación de sus titulares, que no contribuyeron a aportar estabilidad a estas instituciones que sufrieron,
además, un progresivo desgaste en sus recursos a favor del Estado al que, en última instancia, se encontraban
sometidos. 

Ya en el siglo XX comenzó un período de reforma al que contribuyó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo de
1924 –que pretendió democratizar la vida local, aumentar sus competencia y mejorar su Hacienda–, y que
culminó con el reconocimiento pleno de su autonomía y del carácter electivo de sus representantes por
sufragio popular bajo la Constitución Republicana de 1931.  Estos logros desaparecieron bajo la dictadura
franquista, que sometió a las Administraciones locales estableciendo la designación gubernativa de los
Alcaldes y Presidentes, así como la fiscalización y tutela de todos sus actos.

La Constitución Española de 1978 culmina la evolución de la Administración Local situándola en la base de
la organización territorial del Estado con plena autonomía, bajo una organización democrática y con autosu-
ficiencia financiera. Dicho ello, ni la legislación ni siquiera la doctrina ofrecen un concepto unitario del
término Administración Local, sino que una y otra se limitan a enumerar las entidades que la integran y a
definir cada una de éstas por separado. No obstante, puede definirse a la Administración Local como el
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TEMA	8.–	LA	ORGANIZACIÓN	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA:
ANTECEDENTES	Y	EVOLUCIÓN	HISTÓRICA.	INSTITUCIONES:	EL	CONSEJO.
EL	PARLAMENTO	EUROPEO.	LA	COMISIÓN.	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA.

OTRAS	INSTITUCIONES.	DERECHO	COMUNITARIO.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 27 países europeos (a partir del Brexit) que abarcan
juntos gran parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos consistieron en impulsar la
cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los
países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la
Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación
económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormen-
te, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su potencial. Pero lo que
comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser una organiza-
ción activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993, el cambio
de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	9.–	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:
EFICACIA,	JERARQUÍA,	DESCENTRALIZACIÓN,	DESCONCENTRACIÓN	Y

COORDINACIÓN.	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	A	LA	LEY	Y	AL
DERECHO.	FUENTES	DEL	DERECHO	PÚBLICO.	LA	LEY:	SUS	CLASES.

EL	REGLAMENTO.	OTRAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	artículo	103.1	de	la	Constitución	Española	establece	que	la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad
los	 intereses	 generales	 y	 actúa	 de	 acuerdo	 con	 los	 principios	 de	 eficacia,	 jerarquía,	 descentralización,
desconcentración	y	coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

Por	su	parte,	la	Ley	40/2015	dispone	que	las	unidades	administrativas	son	los	elementos	organizativos
básicos	de	las	estructuras	orgánicas.	Las	unidades	comprenden	puestos	de	trabajo	o	dotaciones	de	plantilla
vinculados	funcionalmente	por	razón	de	sus	cometidos	y	orgánicamente	por	una	jefatura	común.	Pueden
existir	unidades	administrativas	complejas,	que	agrupen	dos	o	más	unidades	menores.

Los	jefes	de	las	unidades	administrativas	son	responsables	del	correcto	funcionamiento	de	la	unidad	y	de
la	adecuada	ejecución	de	las	tareas	asignadas	a	la	misma.

Las	unidades	administrativas	se	establecen	mediante	las	relaciones	de	puestos	de	trabajo,	que	se	aprobarán
de	acuerdo	con	su	regulación	específica,	y	se	integran	en	un	determinado	órgano.

Otros	principios	de	actuación	administrativa	son:

•	Principio	de	legalidad.	El	sometimiento	de	la	Administración	a	la	Constitución,	la	Ley	y	al	Derecho
supone	que	toda	actuación	administrativa	debe	regirse	siempre	por	lo	previsto	en	las	normas,	estando
sometida	al	control	jurisdiccional.

•	Principio	de	 eficacia.	 Supone	que	 la	 actuación	de	 la	Administración	debe	 ir	dirigida	 siempre	a	 la
consecución	de	unos	objetivos	que	tiene	marcados	y	que	forman	parte	del	objetivo	superior	de	satisfacer
el	interés	general.	Para	la	consecución	de	esos	objetivos	debe	establecer	servicios	de	calidad	a	la	ciudada‐
nía	atendiendo	también	al	criterio	de	eficiencia,	es	decir,	utilizando	 la	menor	cantidad	de	recursos
humanos	y	económicos	posible.

•	Principio	de	objetividad	y	el	interés	público.	La	actuación	administrativa	debe	realizarse	al	margen	de
cualquier	interés	de	los	gestores	o	en	beneficio	indebido	de	otras	personas	o	grupos.	Debe	ser	siempre
imparcial	y	buscar	el	interés	público.
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TEMA	10.–	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.:	CONTENIDO	ESENCIAL.	PRINCIPIOS	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.
LOS	INTERESADOS.	LA	CAPACIDAD	DE	OBRAR.	EL	REGISTRO	ELECTRÓNICO.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

• TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y
subjetivo de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los
sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se
regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas
y supletoriamente por esta Ley.
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TEMA	11.–	EL	ADMINISTRADO.	CONCEPTO	Y	CLASES.	COLABORACIÓN
Y	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	CIUDADANOS	EN	FUNCIONES	ADMINISTRATIVAS.

EL	PRINCIPIO	DE	AUDIENCIA	DEL	INTERESADO.	DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS.

1.‐	EL	ADMINISTRADO

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

Tradicionalmente se ha utilizado el término “administrado” para referirse al sujeto destinatario del ejercicio
de potestades administrativas (es decir, la persona que se sitúa en una relación jurídico-administrativa como
contraparte de la Administración). 

Sin embargo, desde hace algún tiempo el concepto de administrado ha sido objeto de cierto rechazo debido
a que sitúa al particular en una situación pasiva (administrado es alguien sobre el cual se administra, el que
soporta la acción de administrar). 

La problemática que plantea el término “administrado" puede centrarse en torno a dos ideas: por una parte,
técnicamente la posición de los particulares frente a las Administraciones Públicas va mucho más allá de ser
un mero administrado, pues como  se verá es además titular de una posición activa (se tienen derechos, por
ej.); y por otra, desde el punto de vista político, el término administrado contraría la idea de participación
ciudadana en los asuntos públicos. 

Por esta razón -entre otras- la Ley 30/1992 sustituyó el término administrado por el de «ciudadano», que
de suyo conlleva la idea de sujeto de derechos frente al Estado. Sin embargo, cuando se utiliza el término
ciudadano debe entenderse en sentido amplio, pues caso contrario se excluiría, por ej., a las personas
jurídicas, que en el ámbito económico son las que presentan un mayor porcentaje de actuaciones y litigios
frente a la Administración. 

Finalmente, para tener un panorama más amplio respecto a este planteamiento, no debe olvidarse que la
misma Constitución utiliza el término administrado en el art. 149.1.18, cuando señala que corresponde al
Estado establecer "las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	régimen	estatutario
de	sus	funcionarios	que,	en	todo	caso,	garantizarán	a	los	administrados	un	tratamiento	común	ante	ellas". Y
en los mismos términos se pronuncia la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, aún cuando alterna la denominación de administrados con la de ciudadanos. 

En definitiva, la adopción del término administrado, ciudadano o similares, no resulta de gran relevancia más
allá del ámbito de la discusión doctrinal, siendo en todo caso, una opción de política legislativa.

1.2.- CLASES DE SITUACIONES

Para empezar, es importante tener claro que la distinción entre categorías de administrados es meramente
dogmática (es decir, deriva de la doctrina), y la diferencia entre una y otra en muchos ámbitos puede ser
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TEMA	12.–	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO	Y	CLASES.	ELEMENTOS
DEL	ACTO	ADMINISTRATIVO.	REQUISITOS.	LA	MOTIVACIÓN	Y	LA	FORMA.
EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	LA	NOTIFICACIÓN.

NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.	EJECUCIÓN	DE	LOS	ACTOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:
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TEMA	13.–	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	(I).	CONCEPTO
Y	NATURALEZA.	GARANTÍAS.	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	de	la	Consti‐
tución	lo	define	indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	adminis‐
trativos”.

Actualmente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Adminis‐
traciones	Públicas,	lo	define	como	el	conjunto	ordenado	de	trámites	y	actuaciones	formalmente	realiza‐
das,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad	de	la
Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	 documentos	 generados,	 que	 habitualmente	 son	 escritos.	 El	 expediente	 será	 la	 base	 que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	 DE	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
dicten	las	normas	de	procedimiento	necesarias	para	la	aplicación	de	su	derecho	sustantivo,	pues	lo
reservado	al	Estado	no	es	todo	procedimiento	sino	sólo	aquél	que	deba	ser	común	y	haya	sido	estableci‐
do	como	tal.	La	regulación	de	los	procedimientos	propios	de	las	Comunidades	Autónomas	habrán	de
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TEMA	14.–	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	(II).	TERMINACIÓN	DEL
PROCEDIMIENTO.	OBLIGACIÓN	DE	RESOLVER.	CONTENIDO	DE	LA	RESOLUCIÓN
EXPRESA.	EL	SILENCIO	ADMINISTRATIVO.	EL	DESISTIMIENTO	Y	LA	RENUNCIA.

LA	CADUCIDAD.	LA	TRAMITACIÓN	SIMPLIFICADA	DEL	PROCEDIMIENTO.

1.‐	FINALIZACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO

1.1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Terminación.‐	Pondrán	fin	al	procedimiento	la	resolución,	el	desistimiento,	la	renuncia	al	derecho	en	que	se
funde	la	solicitud,	cuando	tal	renuncia	no	esté	prohibida	por	el	ordenamiento	jurídico,	y	la	declaración
de	caducidad.

También	producirá	la	terminación	del	procedimiento	la	imposibilidad	material	de	continuarlo	por	causas
sobrevenidas.	La	resolución	que	se	dicte	deberá	ser	motivada	en	todo	caso.

Terminación	en	los	procedimientos	sancionadores.‐	Iniciado	un	procedimiento	sancionador,	si	el	infractor
reconoce	su	responsabilidad,	se	podrá	resolver	el	procedimiento	con	la	imposición	de	la	sanción	que
proceda.

Cuando	la	sanción	tenga	únicamente	carácter	pecuniario	o	bien	quepa	imponer	una	sanción	pecuniaria
y	otra	de	carácter	no	pecuniario	pero	se	ha	justificado	la	improcedencia	de	la	segunda,	el	pago	voluntario
por	el	presunto	responsable,	en	cualquier	momento	anterior	a	la	resolución,	implicará	la	terminación
del	procedimiento,	salvo	en	lo	relativo	a	la	reposición	de	la	situación	alterada	o	a	la	determinación	de
la	indemnización	por	los	daños	y	perjuicios	causados	por	la	comisión	de	la	infracción.

En	ambos	casos,	cuando	la	sanción	tenga	únicamente	carácter	pecuniario,	el	órgano	competente	para
resolver	el	procedimiento	aplicará	reducciones	de,	al	menos,	el	20	%	sobre	el	importe	de	la	sanción
propuesta,	siendo	éstos	acumulables	entre	sí.	Las	citadas	reducciones,	deberán	estar	determinadas	en
la	notificación	de	iniciación	del	procedimiento	y	su	efectividad	estará	condicionada	al	desistimiento	o
renuncia	de	cualquier	acción	o	recurso	en	vía	administrativa	contra	la	sanción.

El	porcentaje	de	reducción	previsto	en	este	apartado	podrá	ser	incrementado	reglamentariamente.

Terminación	convencional.‐	Las	Administraciones	Públicas	podrán	celebrar	acuerdos,	pactos,	convenios	o
contratos	con	personas	tanto	de	Derecho	público	como	privado,	siempre	que	no	sean	contrarios	al
ordenamiento	jurídico	ni	versen	sobre	materias	no	susceptibles	de	transacción	y	tengan	por	objeto
satisfacer	el	interés	público	que	tienen	encomendado,	con	el	alcance,	efectos	y	régimen	jurídico	específi‐
co	que,	en	su	caso,	prevea	la	disposición	que	lo	regule,	pudiendo	tales	actos	tener	la	consideración	de
finalizadores	de	los	procedimientos	administrativos	o	insertarse	en	los	mismos	con	carácter	previo,
vinculante	o	no,	a	la	resolución	que	les	ponga	fin.



www.temariosenpdf.es Tema 15 - Pág. 1

TEMA	15.–	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.
LA	REVISIÓN	DE	OFICIO.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
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TEMA	16.–	LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA:
IDEA	GENERAL	DEL	PROCESO.

INTRODUCCIÓN

Los	procedimientos	contencioso‐administrativos	están	regulados	por	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	regula‐
dora	de	la	Jurisdicción	Contencioso‐administrativa

La	regulación	del	procedimiento	contencioso‐administrativo	ordinario	se	basa	en	el	esquema	de	la	legisla‐
ción	anterior	a	la	Ley	29/1998	(Ley	Reguladora	de	esta	Jurisdicción	de	1956).	Sin	embargo,	las	modificacio‐
nes	son	muy	numerosas	pues,	por	una	parte,	se	han	tenido	muy	en	cuenta	la	experiencia	práctica	y	las
aportaciones	doctrinales	y,	por	otra,	se	han	establecido	normas	especiales	para	diferentes	tipos	de	recursos,
que	no	precisan	de	un	procedimiento	especial.	Basado	en	principios	comunes	y	en	un	mismo	esquema
procesal,	la	Ley	arbitra	un	procedimiento	dúctil,	que	ofrece	respuestas	parcialmente	distintas	para	cada
supuesto.	En	todo	momento	se	ha	buscado	conciliar	las	garantías	de	eficacia	y	celeridad	del	proceso	con	las
de	defensa	de	las	partes.

Constituye	una	novedad	importante	la	introducción	de	un	procedimiento	abreviado	para	determinadas
materias	de	cuantía	determinada	limitada,	basado	en	el	principio	de	oralidad.

De	los	recursos	especiales	se	trae	al	texto	de	la	Ley	Jurisdiccional	 la	regulación	del	proceso	especial	en
materia	de	derechos	fundamentales,	con	el	mismo	carácter	preferente	y	urgente	que	ya	tiene	y	con	importan‐
tes	variaciones	sobre	 la	normativa	vigente,	 cuyo	carácter	restrictivo	ha	conducido,	en	 la	práctica,	a	un
importante	deterioro	de	esta	vía	procesal.	La	más	relevante	novedad	es	el	tratamiento	del	objeto	del	recurso
‐y,	 por	 tanto,	 de	 la	 sentencia	 de	 acuerdo	 con	 el	 fundamento	 común	 de	 los	 procesos	 contencio‐
so‐administrativos,	esto	es,	contemplando	la	lesión	de	los	derechos	susceptibles	de	amparo	desde	la	perspec‐
tiva	de	la	conformidad	de	la	actuación	administrativa	con	el	ordenamiento	jurídico.	La	Ley	pretende	superar,
por	tanto,	 la	rígida	distinción	entre	 legalidad	ordinaria	y	derechos	fundamentales,	por	entender	que	 la
protección	del	derecho	fundamental	o	libertad	pública	no	será	factible,	en	muchos	casos,	si	no	se	tiene	en
cuenta	el	desarrollo	legal	de	los	mismos.

El	procedimiento	de	la	cuestión	de	ilegalidad,	que	se	inicia	de	oficio,	aúna	la	garantía	de	defensa	de	las	partes
con	la	celeridad	que	le	es	inherente.

Por	último,	el	procedimiento	en	caso	de	suspensión	administrativa	previa	de	acuerdos	se	adapta	a	 los
supuestos	legales	de	suspensión	previstos	en	la	legislación	vigente,	al	tiempo	que	establece	las	reglas	que
permiten	su	rápida	tramitación.

1.‐	LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA

En	el	orden	contencioso‐administrativo	se	resuelven	las	reclamaciones	efectuadas	por	los	ciudadanos	o
entidades	frente	a	la	Administración	del	Estado,	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	los	Ayuntamientos	y
demás	organismos	públicos.
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TEMA	17.–	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	REQUISITOS
DE	LOS	CONTRATOS.	EL	ÓRGANO	DE	CONTRATACIÓN.

EL	EMPRESARIO:	APTITUD	PARA	CONTRATAR.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	18.‐	CLASES	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.
PROCEDIMIENTOS	DE	ADJUDICACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS.
EJECUCIÓN	Y	MODIFICACIÓN.	EXTINCIÓN	DEL	CONTRATO.

1.‐	CLASES	DE	CONTRATOS

Respecto	de	la	delimitación	de	los	diferentes	tipos	de	contratos	en	la	Ley	9/2017,	de	Contratos	del	Sector
Público,	 las	principales	novedades	 en	este	 ámbito	 se	han	 introducido	en	 la	 regulación	del	 contrato	de
concesión,	en	el	contrato	mixto	y	en	el	contrato	de	colaboración	público‐privada,	que	se	suprime.

En	el	ámbito	de	las	concesiones,	desaparece	la	figura	del	contrato	de	gestión	de	servicio	público	y,	con	ello,
la	regulación	de	los	diferentes	modos	de	gestión	indirecta	de	los	servicios	públicos	que	se	hacía	en	el	Real
Decreto	Legislativo	3/2011,	por	el	que	se	aprobó	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
Surge	en	su	lugar,	y	en	virtud	de	la	nueva	Directiva	relativa	a	la	adjudicación	de	contratos	de	concesión,	la
nueva	figura	de	la	concesión	de	servicios,	que	se	añade	dentro	de	la	categoría	de	las	concesiones	a	la	ya
existente	figura	de	la	concesión	de	obras.	En	virtud	de	ello,	los	tipos	de	contratos	actuales	son:

‐Contrato	de	obras
‐Contrato	de	concesión	de	obras
‐Contrato	de	concesión	de	servicios
‐Contrato	de	suministro
‐Contrato	de	servicios
‐Contratos	mixtos

1.1.‐	DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES

Calificación	de	los	contratos.‐	Los	contratos	de	obras,	concesión	de	obras,	concesión	de	servicios,	suministro
y	servicios	que	celebren	las	entidades	pertenecientes	al	sector	público	se	calificarán	de	acuerdo	con	las
normas	contenidas	en	la	presente	sección.

Los	restantes	contratos	del	sector	público	se	calificarán	según	las	normas	de	derecho	administrativo	o
de	derecho	privado	que	les	sean	de	aplicación.

Contrato	de	obras.‐	Son	contratos	de	obras	aquellos	que	tienen	por	objeto	uno	de	los	siguientes:

a)	La	ejecución	de	una	obra,	aislada	o	conjuntamente	con	la	redacción	del	proyecto,	o	la	realización	de
alguno	de	los	trabajos	siguientes:

‐Preparación	de	obras.
‐Demolición	de	inmuebles;	movimientos	de	tierras.
‐Perforaciones	y	sondeos.
‐Construcción	general	de	inmuebles	y	obras	de	ingeniería	civil.
‐Construcción	general	de	edificios	y	obras	singulares	de	ingeniería	civil	(puentes,	túneles,	etc.).
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TEMA	19.–	EL	DOMINIO	PÚBLICO:	CONCEPTO.	ELEMENTOS.
CARACTERÍSTICAS.	EL	PATRIMONIO	PRIVADO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Concepto	y	clases	de	propiedades	administrativas.‐	Para	poder	cumplir	sus	funciones	y	defender	los	intere‐
ses	generales	es	indudable	que	la	Administración	pública	ha	de	disponer	de	medios	materiales	o	bienes
para	realizar	sus	competencias,	aunque	no	todos	ellos	se	hallan	sujetos	a	un	mismo	régimen	jurídico.

Bajo	la	denominación	de	“propiedades	administrativas”	se	suelen	englobar	dos	tipos	o	categorías	funda‐
mentales	de	bienes,	que	están	sometidos	a	una	regulación	diferente	y	sobre	los	que	la	Administración
posee	también	facultades	distintas:

‐Bienes	que	el	Estado	posee	en	un	régimen	análogo	al	de	los	particulares,	sobre	los	que	ejerce	un
dominio	similar	al	de	éstos,	estando	sometidos,	en	general,	al	 régimen	 jurídico‐privado.	Son	 los
denominados	bienes	patrimoniales.

‐Bienes	que	más	directamente	están	vinculados	a	la	satisfacción	de	las	necesidades	públicas,	esto	es,
al	uso	público	o	al	cumplimiento	se	servicios	o	utilidades	públicas,	estando,	por	ello,	sometidos	a	un
régimen	jurídico	especial,	diferente	del	privado.	Son	los	denominados	bienes	de	dominio	público	o
bienes	demaniales,	en	terminología	utilizada	por	la	doctrina	italiana.

Ambas	categorías	tienen	como	rasgo	común	que	su	titularidad	corresponde	a	la	Administración	pública,
pero	mientras	que	el	Patrimonio	o	bienes	patrimoniales	se	considera	suficientemente	protegidos	con
el	régimen	jurídico	establecido	por	el	derecho	privado,	 los	bienes	demaniales,	en	 los	que	el	 interés
público	es	mucho	más	patente,	necesitan	un	régimen	especial	de	utilización	y	protección	exorbitante	del
Derecho	civil.	Por	consiguiente,	Dominio	y	Patrimonio	son	propiedades	administrativas,	en	cuanto	que
su	titularidad	es	administrativa,	pero	con	régimen	distinto.

La	propia	Constitución	instituye	el	régimen	jurídico	de	los	bienes	públicos	en	su	ar.	132:

1.	La	ley	regulará	el	régimen	jurídico	de	los	bienes	de	dominio	público	y	de	los	comunales,	inspirándose
en	los	principios	de	inalienabilidad,	imprescriptibilidad	e	inembargabilidad,	así	como	su	desafectación.

2.	 Son	 bienes	 de	 dominio	 público	 estatal	 los	 que	 determine	 la	 ley	 y,	 en	 todo	 caso,	 la	 zona
marítimo‐terrestre,	 las	playas,	el	mar	territorial	y	los	recursos	naturales	de	la	zona	económica	y	la
plataforma	continental.

3.	Por	ley	se	regularán	el	Patrimonio	del	Estado	y	el	Patrimonio	Nacional,	su	administración,	defensa	y
conservación.

Dicha	regulación	se	otorga	 rango	constitucional	a	 cuatro	clases	de	bienes	públicos,	pues	 junto	a	 la
clasificación	más	importante	(bienes	de	dominio	público	y	bienes	patrimoniales)	se	citan	los	bienes
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TEMA	20.–	LA	EXPROPIACIÓN	FORZOSA:	CONCEPTO	Y	ELEMENTOS.
PROCEDIMIENTO	GENERAL	DE	EXPROPIACIÓN:	FASES.

INTRODUCCIÓN

La	expropiación	forzosa	es	una	transferencia	coactiva	de	la	propiedad	de	un	particular	a	la	Administración
pública,	diferente	de	la	compraventa	en	el	Código	Civil,	lo	que	la	convierte	en	una	institución	peculiar	del
Derecho	Público,		por	razón	del	interés	público	y	previo	pago	de	una	indemnización.

El	expropiado	tienen	derecho	a	una	indemnización	equivalente	al	valor	de	la	cosa	expropiada,	lo	que	la
diferencia	de	otras	figuras,	como	la	confiscación;	por	eso,	el	texto	constitucional	habla	de	la	correspondiente
indemnización,	aunque	no	dice	que	tenga	que	ser	previa	a	la	privación	de	la	propiedad.

La	expropiación	forzosa	es	uno	de	los	mecanismos	con	que	cuenta	la	Administración	para	conseguir	los
bienes	que	necesita	para	el	cumplimiento	de	sus	fines.	Se	trata	de	la	forma	más	intensa	y	extrema	de	la
actividad	administrativa	de	limitación,	pues	priva	a	otro	sujeto	de	la	posesión	de	un	derecho	o	de	un	interés
patrimonial	a	favor	de	un	interés	público.

Hay	que	diferenciarla	de	otras	figuras	en	las	que	también	tienen	lugar	otro	tipo	de	limitaciones.	En	primer
lugar,	la	expropiación	se	refiere	a	sacrificios	o	privaciones	singulares,	no	a	los	que	puede	imponer	la	ley	con
carácter	general.	En	segundo	lugar,	enlazando	con	el	supuesto	anterior,	quedan	al	margen	las	ventas	forzo‐
sas,	actualmente	previstas	en	escasas	ocasiones.

Aunque	la	expropiación	forzosa	se	ha	considerado	una	limitación	de	la	propiedad	y,	más	concretamente,	de
la	facultad	de	disponer,	modernamente,	la	doctrina	señala	que	la	potestad	de	expropiar,	entendida	como	el
poder	que	permite	dirigir	la	expropiación	contra	otros	sujetos,	es	una	potestad	administrativa	que	encuentra
una	justificación	doble:

‐	Por	un	lado,	la	indudable	necesidad	que	la	Administración	tiene	para	cumplir	su	misión	de	satisfacer
las	necesidades	públicas	de	disponer	de	ciertos	y	determinados	bienes	que	se	encuentran	en	manos	de
los	particulares;

‐	Por	otro	lado,	la	actual	concepción	del	derecho	de	propiedad,	cuyo	contenido	queda	delimitado	por	la
función	social	del	mismo.

Esta	potestad	administrativa	presenta,	desde	sus	orígenes,	una	doble	faz:	supone	un	poder	de	la	Administra‐
ción	de	abatir	y	hacer	cesar	la	propiedad	y	las	situaciones	patrimoniales	de	los	administrados;	y	su	regula‐
ción	se	articula	en	buena	medida	como	un	sistema	de	garantías	ofrecido	a	estos	administrados	que	contrape‐
san	esa	potestad.

La	doble	faz	se	aprecia	en	el	apartado	3	del	artículo	33	de	la	Constitución,	a	cuyo	tenor	"nadie	podrá	ser
privado	de	sus	bienes	y	derechos	sino	por	causa	justificada	de	utilidad	pública	o	interés	social,	mediante	la
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TEMA	21.–	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA.	LA	RESPONSABILIDAD	DE	LAS	AUTORIDADES	Y	DEL	PERSONAL.

RESPONSABILIDAD	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	POR	ACTOS	DE
SUS	CONCESIONARIOS	Y	CONTRATISTAS.

1.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.‐	ORIGEN	Y	EVOLUCIÓN	HISTÓRICA

La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	aparece	de	forma	muy	reciente	en	el	Ordenamiento
jurídico	español.	Por	primera	vez	se	hace	una	referencia	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administra‐
ción	en	el	Código	Civil	de	1889	en	sus	artículos	1902	y	1903.	Sin	embargo	 la	redacción	de	este	último
artículo,	actualmente	modificada,	reducía	los	casos	sujetos	a	protección	a	aquellos	que	derivaban	de	daños
producidos	por	mandatarios	singulares,	es	decir,	de	aquellos	que	no	pertenecían	a	la	Administración	Pública.

Tras	lo	mencionado	anteriormente	sí	se	realiza	una	regulación	expresa	de	la	responsabilidad	patrimonial
de	la	Administración	en	la	fugaz	Constitución	republicana	de	1931,	en	la	que	se	consagra	dicha	responsabili‐
dad	pero	que	obtuvo	desarrollo	legal	únicamente	en	el	ámbito	local.

Por	tanto	podemos	ver	cómo	la	legislación	española	al	respecto	apenas	si	había	evolucionado,	pues	tenemos
que	esperarnos	hasta	mediados	del	siglo	XX	para	poder	observar	de	una	forma	más	o	menos	clara,	una
regulación	que	verdaderamente	comience	a	ser	eficaz	para	servir	de	garantía	del	ciudadano	frente	a	los
daños	recibidos	por	la	Administración.

Esta	regulación	que	se	desarrolla	a	mediados	del	siglo	ya	pasado,	se	encuentra,	en	primer	lugar,	en	una	ley
especial,	 la	Ley	de	Régimen	Local	de	16	de	diciembre	de	1950,	que	en	su	artículo	405	ya	 instaura	una
responsabilidad	directa	o	subsidiaria	de	los	entes	locales.

Sin	embargo,	se	produce	un	cambio	radical	con	la	promulgación	en	el	año	1954	de	la	Ley	de	Expropiación
forzosa.	Esta	Ley	incorpora	al	sistema	de	garantías	patrimoniales	la	indemnización	de	los	daños	derivados
de	las	actuaciones	extracontractuales	de	los	poderes	públicos,	o	como	dice	el	artículo	121	de	esta	misma	ley,
los	daños	causados	por	el	funcionamiento	normal	o	anormal	de	los	servicios	públicos.

Esta	Ley	de	expropiación	forzosa	junto	a	dos	normativas	más,	su	Reglamento	de	desarrollo	y	la	Ley	de
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	del	Estado	de	26	de	julio	de	1957,	cambiaron	dentro	de	nuestro
Ordenamiento	jurídico	administrativo,	todo	lo	referido	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	una	forma	clara
y	radical;	lo	que	en	un	principio	obtuvo	como	respuesta	una	resistencia	en	la	doctrina	y	en	los	propios
tribunales	contencioso‐administrativos,	ya	que	éstos	veían	insólito	que	la	Administración	estuviera	obligada
a	indemnizar	todo	tipo	de	daños	patrimoniales.

Sin	embargo	con	la	Constitución	se	consagra	el	sistema	vigente	de	la	responsabilidad	patrimonial,	al	estable‐
cer	el	art.	106.2	que	los	particulares,	en	los	términos	establecidos	por	la	ley,	tendrán	derecho	a	ser	indemni‐
zados	por	toda	lesión	que	sufran	en	cualquiera	de	sus	bienes	y	derechos,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,
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TEMA	22.–	EL	ACCESO	ELECTRÓNICO	DE	LOS	CIUDADANOS	A	LOS	SERVICIOS	PÚ‐
BLICOS.	DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS.	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA	ADMINIS‐
TRACIÓN	ELECTRÓNICA.	LA	GESTIÓN	ELECTRÓNICA	DE	LOS	PROCEDIMIENTOS.

INTRODUCCIÓN

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y en particular Internet, juegan un papel cada vez
más relevante en la sociedad. El 96,1% de ciudadanos disponen de teléfono móvil, el 53,7% utilizan móviles
inteligentes o smartphones, el 50 % hacen uso de las redes sociales, y el 45% utilizan la banca electrónica.
En el caso de los jóvenes estos porcentajes suben considerablemente, llegando a un 90% de los jóvenes con
perfil en redes sociales y al 53,6% los que utilizan la banca electrónica. En los próximos años veremos
aumentar estas cifras de manera notable.

En el caso de las empresas, desde las multinacionales a las PYMES, dependen cada vez en mayor medida de
una utilización inteligente de las Tecnologías de la Información, que se ha conformado como un factor
necesario, incluso de supervivencia, para la continuidad de la actividad empresarial. 

Ante este escenario, la Administración ha de posicionarse en la vanguardia del uso de nuevas tecnologías
para hacer de tractor de la sociedad y economía españolas. Debe ser capaz de adaptarse de manera ágil a las
nuevas demandas, proporcionar información y servicios digitales en cualquier momento, en cualquier lugar
y de la forma más conveniente para el ciudadano y los empleados públicos, en las condiciones adecuadas de
confianza y seguridad, así como habilitar canales de comunicación a través de los cuales se pueda participar
en la definición e incluso en el diseño de los servicios públicos, de forma que éstos se adapten mejor a sus
necesidades reales. Para ello ha de emprender una transformación integral y convertirse en una Administra-
ción Digital.

En el año 2020 la Administración española ha de ser digital, de manera que las tecnologías de la información
y las comunicaciones estén tan integradas en la organización que ciudadanos y empresas prefieran la vía
electrónica para relacionarse con la Administración por ser la más sencilla e intuitiva, que exista una
colaboración fluida con los agentes interesados para poder prestar un servicio integral al ciudadano, que se
impulse la innovación continua y la transparencia de los procesos administrativos, que se generen eficiencias
internas y se aumente la productividad de los empleados públicos.

Para acometer tal transformación, hay que tener presente el punto de partida. La Ley 11/2007 dio un gran
impulso a la modernización de la Administración española al consagrar el derecho de los ciudadanos a
relacionarse electrónicamente con la Administración. Tal premisa supuso la obligación correlativa para la
Administración de introducir los medios electrónicos en las distintas fases de los procedimientos administra-
tivos que implicaran una interacción con el ciudadano.

Gracias a los esfuerzos realizados, en la actualidad España se encuentra en los primeros puestos de la Unión
Europea en disponibilidad de servicios públicos on-line, de acuerdo a los estudios de la CE y la ONU. Aunque
el interfaz externo de los servicios públicos ha sido digitalizado en su mayor parte, la tramitación interna por
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TEMA	23.–	ASPECTOS	GENERALES	DE	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA
LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	LA	LEY.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO	PÚBLICO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Las	políticas	de	igualdad	se	definen	como	el	conjunto	de	las	decisiones,	objetivos	y	medidas	adoptadas	por
las	instituciones	públicas	en	relación	con	el	fomento	de	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	con	la	mejora
de	la	situación	socioeconómica,	política	y	cultural	de	la	mujer.	Estas	políticas	tienen	una	larga	historia.	Desde
1946,	momento	en	que	se	creó	la	Comisión	de	las	Naciones	Unidas	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la
Mujer,	no	se	ha	dejado	de	actuar	para	defender	los	derechos	de	las	mujeres	y	para	asegurar	la	igualdad	de
oportunidades	entre	sexos.

En	los	últimos	años	se	ha	experimentado,	desde	la	escala	europea	hasta	la	española,	la	necesidad	de	desarro‐
llar	las	políticas	de	género	y	de	hacer	efectiva	la	implementación	del	principio	de	igualdad	de	oportunidades
en	el	panorama	institucional	y	político.	Aunque	muchas	de	las	estrategias	para	alcanzar	este	hito	han	sido
la	realización	de	acciones	específicas	para	la	promoción	de	las	mujeres	en	algunos	contextos	determinados,
actualmente	se	observa	la	necesidad	de	adoptar,	conjuntamente	con	las	acciones	específicas,	medidas	de
carácter	 transversal.	 Es	el	que	 se	 conoce	 como	Enfoque	 Integrado	de	Género	o	Gender	Mainstreaming,
término	acuñado	en	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	de	las	Mujeres	de	Beijing	el	año	1995	que	hace	referencia
a	la	necesidad	de	incorporar	sistemáticamente	la	perspectiva	de	género	en	el	diseño,	realización	y	evaluación
de	todas	las	acciones	y	procesos	que	se	llevan	a	cabo	en	una	institución.	Se	trata,	pues,	de	incorporar	al
mismo	proceso	de	construcción	de	una	política,	plan	o	programa,	las	necesidades	y	condiciones	que	son
diferentes	entre	mujeres	y	hombres	para	conseguir	una	mejor	adaptación	a	las	características	de	todas	las
personas	a	las	cuales	va	dirigidas	la	política,	el	plan	o	el	programa.

En	España	el	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discrimina‐
ción	por	razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promo‐
ver	las	condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efecti‐
vas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	 reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.
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TEMA	24.–	ASPECTOS	GENERALES	DE	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN
DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL	Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES.
OBJETO	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO.	LA	AGENCIA	ESPAÑOLA	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la
protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circula‐
ción	de	estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	General	de	Protección	de
Datos:	RGPD),	 se	encuadra	en	 la	 reforma	normativa	realizada	por	 la	Unión	Europea	con	el	objetivo	de
garantizar	unos	estándares	de	protección	de	datos	elevada	y	adaptada	a	la	realidad	digital	del	mundo	actual.

Este	Reglamento,	que	deroga	la	Directiva	95/46/CE,	fue	aprobado	por	el	Parlamento	Europeo	en	abril	y
entró	en	vigor	20	días	después	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea,	el	4	de	mayo	de
2016.	Su	ámbito	de	aplicación	se	extiende	a	todos	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea	y	se	aplicará
directamente	en	todos	ellos	a	partir	del	25	de	mayo	de	2018.

El	Reglamento	impone	un	nuevo	marco	normativo	al	conjunto	de	países	europeos,	otorgando	un	mayor
grado	de	control	a	los	ciudadanos	sobre	su	información	privada	e	imponiendo	cambios	radicales	para	las
empresas,	que	deben	empezar	a	adaptar	sus	protocolos	y	estructuras	a	la	nueva	regulación.

El	nuevo	Reglamento	ha	ampliado	notablemente	su	ámbito	de	aplicación	territorial.	No	se	restringe	única‐
mente	al	espacio	europeo,	sino	que	es	igualmente	obligatorio	para	las	empresas	responsables	o	encargadas
del	tratamiento	de	datos	no	establecidas	en	la	Unión	Europea,	siempre	que	ofrezcan	bienes	o	servicios	a
ciudadanos	que	sí	sean	residentes	o	controlen	el	comportamiento	de	éstos	en	dicho	territorio.

En	el	 ámbito	actual	de	 la	 economía	digital,	 los	datos	personales	han	adquirido	una	enorme	relevancia
económica,	en	particular	en	el	área	del	Big	Data.	Ello	tiene	además	directas	consecuencias	en	el	derecho	a
la	privacidad	de	los	ciudadanos.	En	consecuencia,	la	nueva	norma	se	basa	en	los	siguientes	principios:

1.‐	Un	continente,	una	norma.‐	La	nueva	normativa	establece	un	único	conjunto	de	normas	aplicable	en
el	conjunto	de	la	Unión	Europea.

2.‐	Ventanilla	única.‐	Los	empresarios	solo	tendrán	que	relacionarse	con	un	único	supervisor	en	Europa,
lo	que	se	estima	representará	un	ahorro	de	2.300	millones	de	euros	al	año.

3.‐	Europa	se	rige	por	la	normativa	europea.‐	Las	empresas	radicadas	fuera	de	la	Unión	deberán	aplicar
las	mismas	reglas	cuando	ofrezcan	sus	servicios	en	la	Unión	Europea.

4.‐	Consideración	de	los	riesgos	específicos.‐	Las	nuevas	normas	evitarán	pesadas	obligaciones	genéricas
sobre	el	tratamiento	de	datos,	adaptándolas	apropiadamente	a	sus	respectivos	factores	de	riesgo.
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TEMA	25.–	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN
GOBIERNO.	EL	CONSEJO	DE	TRANSPARENCIA	Y	BUEN	GOBIERNO.	EL	PORTAL

DE	TRANSPARENCIA.	REGULACIÓN	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA.	LA	ORGANIZACIÓN,	GESTIÓN	Y	CONTROL	DE

LA	TRANSPARENCIA	EN	EL	ÁMBITO	LOCAL.

1.‐	LA	TRANSPARENCIA	ADMINISTRATIVA

Definición.‐	La	transparencia		gubernamental	consiste	en	que	la	información	sobre	las	actividades	de	los
organismos	públicos	sea	creada	y	esté	a	disposición	del	público,	con	excepciones	limitadas,	de	manera
oportuna	y	en	formatos	de	datos	abiertos	sin	límites	para	la	reutilización.	Esto	incluye	la	divulgación	de
información	en	respuesta	a	las	solicitudes	de	la	ciudadanía	y	de	manera	proactiva,	a	iniciativa	propia	de
las	entidades	públicas.	Además	de	que	la	información	clave	acerca	de	los	entes	privados	esté	disponible
ya	sea	directamente	o	a	través	de	organismos	públicos.

Hablar	de	transparencia	no	sólo	se	refiere	a	establecer	una	barrera	contra	la	corrupción	y	los	abusos	de
poder,	cosa	que	sin	duda	consiguen	en	buena	medida	los	proyectos	de	apertura	de	datos,	sino	básica‐
mente	de	un	derecho	de	todo	ciudadano	a	recibir	información	sobre	lo	que	hacen	los	gobiernos	con	el
dinero	de	sus	impuestos.

Orígenes	de	la	idea	de	transparencia	pública.‐	A	pesar	de	que	los	orígenes	más	remotos	del	concepto	de
transparencia	pública	datan	del	siglo	XVIII	en	Suecia,	la	acepción	actual	de	transparencia	y	acceso	a	la
información	pública	debe	buscarse	en	Estados	Unidos,	concretamente	en	la	Ley	de	Libertad	de	Informa‐
ción	(FOIA,	por	sus	siglas	en	inglés).	Esta	Ley	se	promulgó	en	1966	y	estipula	que	cualquier	persona	tiene
derecho	a	solicitar	acceso	a	los	registros	y	a	la	información	de	las	agencias	federales,	siempre	que	tales
registros	no	estén	protegidos	por	una	exención	o	exclusión	de	la	FOIA.	Una	ley	que	obliga,	por	ejemplo,
a	archivar	todas	las	comunicaciones	que	se	realicen	en	la	administración	para	su	posterior	consulta	a
petición	de	cualquier	ciudadano,	incluidos	los	correos	electrónicos.	Una	ley	que	de	momento	no	obliga
a	archivar	las	comunicaciones	oficiales	realizadas	a	través	de	Twitter	o	Facebook,	pero	que	se	espera	que
en	cualquier	momento	haya	alguna	sentencia	favorable	a	este	punto.

Fue	Barack	Obama,	primero	durante	su	campaña	electoral	y	posteriormente	en	sus	primeros	meses
como	presidente	de	Estados	Unidos,	quien	se	dio	cuenta	de	las	posibilidades	políticas	de	esa	transparen‐
cia	enunciada	en	la	FOIA	y	comenzó	a	construir	alrededor	de	la	misma	todo	un	discurso	que	sin	duda	le
ayudó	a	conectar	con	el	ciudadano	medio	de	Estados	Unidos.

La	idea	es	simple:	sólo	un	ciudadano	bien	informado	de	los	asuntos	públicos	puede	comprometerse	con
el	desarrollo	político	y	social	de	su	país,	sólo	un	Gobierno	radicalmente	transparente	puede	ofrecer	a	los
ciudadanos	suficientes	datos	de	su	gestión	como	para	que	estos	puedan	opinar	y	participar	con	conoci‐
miento	de	causa	y	criterio.




